                                  

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 06334/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por xxxxx xxxxxxxx xxxxxxxxxx xxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará la Recurrente en contra de la falta de respuesta a la solicitud de información con número de folio  00861/ECATEPEC/IP/2021, del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. En fecha once de noviembre de dos mil veintiuno, la ahora Recurrente formuló sus solicitudes de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“1.- Relación de desincorporaciones/ventas de inmuebles y bienes realizados por el municipio en 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021* Desglosar el total por año. 2.- Tipo de inmueble, bien o propiedad del Ayuntamiento que se desincorporó o vendió. Ubicación. 3.- Fecha de Venta. 4.- Motivo 5.- Importe, precio o monto. 6.- Indicar en caso de donación. 7.-Indicar si el que adquirió fue particular, empresa u otro. Indicar su nombre.” (Sic)
La solicitante indicó como modalidad de entrega el SAIMEX.
2. Respuesta. Con base en el detalle de seguimiento que obra en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado omitió dar contestación a las solicitudes de acceso a la información pública.
[bookmark: _GoBack][image: ]
3. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX, en fecha catorce de diciembre del año dos mil veintiuno, por parte de la solicitante de información, expresando lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Ignora solicitud.” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Ignora solicitud (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los recursos de revisión fueron turnados por  el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña. 
5. Admisión. Mediante auto de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que en fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió diversos archivos electrónicos a efecto de otorgar respuesta a la solicitud de información, los cuales se pusieron a la vista de la  Recurrente, mediante acuerdo de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, los cuales consisten en los archivos electrónicos  “2017.zip”, “2018.zip” “RR.06334-2021.pdf” y “2016.zip”, los cuales, se analizarán en el apartado de estudio del asunto. 
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7.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El quince de febrero de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
8. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el día veintiuno de febrero de dos mil veintidós, se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda.

II. C O N S I D E R A N D O S:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Primeramente, es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 prevé lo siguiente:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
Del precepto legal inserto se advierte que el plazo que le asiste a los sujetos obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta.
Caso contrario, se actualiza lo que en la doctrina se conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares; bajo este supuesto, es importante destacar lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala en su artículo 166 párrafo cuarto:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
…
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento.”
De lo anterior, se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado da respuesta a la solicitud de información; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por lo que se concluye que la interposición de los recursos de revisión pueden ser en cualquier momento; postura que ha sido adoptada por este Órgano Garante mediante criterio número 001-15, aprobado por unanimidad del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que establece:
“CRITERIO 0001-15 NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”
Así las cosas, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX y, en consecuencia,  resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación, al actualizarse lo dispuesto en los artículos 176 y 179 fracción VII del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
“Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
 VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información…”
(Sic) (Énfasis añadido)
Tercero. Materia de la revisión. En ese orden de ideas, este Órgano Garante procede al análisis de los agravios hechos valer por la Recurrente, a fin de determinar sí se violenta en perjuicio de éste, el derecho de acceso a la información previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
Cuarto. Estudio del asunto. En este apartado se expondrán las razones y fundamentos de orden jurídico nacional y estatal que soportan la decisión de este Órgano Garante en el asunto que nos ocupa, tras analizar los motivos de inconformidad de la Recurrente, los argumentos del Sujeto Obligado y el marco jurídico aplicable.
Previo al estudio del presente asunto, es conveniente precisar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcionara información consistente en lo siguiente:
1.- Relación de desincorporaciones/ventas de inmuebles y bienes realizados por el municipio en 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021* Desglosar el total por año. 
2.- Tipo de inmueble, bien o propiedad del Ayuntamiento que se desincorporó o vendió. Ubicación. 
3.- Fecha de Venta. 
4.- Motivo 
5.- Importe, precio o monto
6.- Indicar en caso de donación
7.-Indicar si el que adquirió fue particular, empresa u otro, indicar su nombre
Del análisis de las constancias que integran el expediente, se concluye que los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente resultan fundados, en razón a que una vez presentada la solicitud de información, el Sujeto Obligado no otorgó formalmente una respuesta en el plazo conferido por la normatividad para ello, por lo que consecuentemente se trasgredió el derecho humano de acceso a la información pública reconocido por el texto constitucional federal y local respectivamente, luego entonces, el particular procedió a la interposición del recurso de revisión citado al rubro.
Así, admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que en un  plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

De tal suerte que en el presente asunto, en fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado remitió diversos soportes documentales tendientes a satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la Recurrente.
Ahora bien, a efecto de esquematizar las actuaciones vertidas por el Sujeto Obligado dentro del expediente electrónico y a efecto de determinar si la información remitida es suficiente para colmar los requerimientos de la Recurrente, resulta conveniente traer a colación el siguiente cuadro de análisis: 
	1.- Relación de desincorporaciones/ventas de inmuebles y bienes realizados por el municipio.
2.- Tipo de inmueble, bien o propiedad del Ayuntamiento que se desincorporó o vendió. Ubicación. 
3.- Fecha de Venta. 
4.- Motivo 
5.- Importe, precio o monto
6.- Indicar en caso de donación
7.-Indicar si el que adquirió fue particular, empresa u otro. Indicar su nombre

	Año
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colma

	2016
	Omiso
	El Sujeto Obligado envió los archivos electrónicos siguientes: “RR.06334-2021.pdf”: Soporte documental de dos fojas mediante el cual, se hace de conocimiento la respuesta emitida por la Secretaría del Ayuntamiento.
 “2016.zip”: Carpeta comprimida que cuenta con 7 actas de sesiones de cabildo, mismas que se detallan a continuación: 
4ª. Sesión Ordinaria: Se aprobó la integración del Comité Municipal de Bienes Muebles e Inmuebles. 
14ª. Sesión Ordinaria: Se vislumbra la propuesta, discusión y en su caso, aprobación de revocación de uso y destino de una fracción de un predio municipal y donación de la misma a favor del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) para la edificación de un centro especializado de atención primaria a la salud (CEAPS), la cual fue aprobada por unanimidad de votos. 
17ª. Sesión Ordinaria: Se revocó el acuerdo emitido en la 14ª. Sesión Ordinaria y se reasignó el uso y destino para área recreativa y deportiva, asimismo se vislumbra la propuesta, discusión y en su caso, aprobación de revocación de uso y destino de una fracción de un predio municipal y donación de la misma a favor del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) para la edificación de un centro especializado de atención primaria a la salud (CEAPS), la cual fue aprobada por unanimidad de votos.
26ª. Sesión Ordinaria: Propuesta, discusión y en su caso, aprobación de la donación de un predio a favor del Gobierno del Estado de México, para la construcción y funcionamiento de un Centro de Justicia Para las Mujeres, la cual fue aprobada por unanimidad de votos.
27ª. Sesión Ordinaria: Propuesta, discusión y en su caso, aprobación de la donación de un predio a favor del Instituto de Salud del Estado de México, para la construcción de un Centro de Salud, la cual fue aprobada por unanimidad de votos.
30ª. Sesión Ordinaria: Propuesta, discusión y en su caso, aprobación de la donación de un predio a favor del Poder Judicial del Estado de México, la cual fue aprobada por unanimidad de votos.
43ª. Sesión Ordinaria: Propuesta, discusión y en su caso, aprobación de la donación de un predio de propiedad municipal para la construcción de una unidad de medicina familiar del IMSS, la cual fue aprobada por unanimidad de votos.  


	Parcialmente
Observaciones: Únicamente se están entregando donaciones de predios a instituciones públicas, así como reasignación de uso y destino de predio, debe apuntarse que se precisan las medidas y colindancias de los predios.

	2017
	Omiso
	El Sujeto Obligado envió los archivos electrónicos siguientes: “RR.06334-2021.pdf”: Soporte documental de dos fojas mediante el cual, se hace de conocimiento la respuesta emitida por la Secretaría del Ayuntamiento.
Asimismo, remitió la carpeta comprimida “2017.zip”, que contiene tres actas de sesiones de cabildo, mismas que se detallan a continuación: 
20ª. Sesión Ordinaria: Propuesta, discusión y en su caso, aprobación de revocación del acuerdo de cabildo de fecha 11 de marzo de 1993, y sustitución de donatario respecto del predio que ocupa la escuela primaria “Adolfo López Mateos”, en la Colonia Las Vegas, Xalostoc.
29ª. Sesión Ordinaria: Propuesta, discusión y en su caso, aprobación de desincorporación de la vía pública de un predio ubicado en la col. Vista Hermosa, aprobado por unanimidad de votos.
42ª. Sesión Ordinaria: Propuesta, discusión y en su caso, aprobación de la baja de bienes muebles diversos por enajenación.
	Parcialmente
Observaciones: Únicamente se están entregando una sustitución de donatario, desincorporación de vía pública y baja de bienes muebles por enajenación, debe apuntarse que se precisan las medidas y colindancias de los predios.
Respecto a la baja de bienes muebles por enajenación, se advierten los siguientes datos: nombre del bien mueble, marca, modelo, número de serie, factura, costo y área responsable de su resguardo.

	2018
	Omiso
	El Sujeto Obligado envió los archivos electrónicos siguientes: “RR.06334-2021.pdf”: Soporte documental de dos fojas mediante el cual, se hace de conocimiento la respuesta emitida por la Secretaría del Ayuntamiento.
Asimismo, remitió la carpeta comprimida “2018.zip”, que contiene nueve actas de sesiones ordinarias de cabildo y cinco de sesiones extraordinarias de cabildo, mismas que se detallan a continuación:
6ª. Sesión Ordinaria: Propuesta, discusión y aprobación de donación a favor del Gobierno del Estado de México del predio que ocupa la escuela primaria “Ricardo Flores Magón”, en la Florida, Ciudad Azteca, aprobada por unanimidad de votos.
 10ª. Sesión Ordinaria: Propuesta, discusión y en su caso, revocación del acuerdo emitido el 30 de noviembre de 2016, mediante el cual se aprobó la donación de un predio de propiedad municipal para la construcción de una unidad de medicina familiar del IMSS, la cual fue aprobada por unanimidad de votos. 
En este mismo acto se aprobó el destino del mismo predio al IMSS, para la construcción de una unidad de medicina familiar y clínica de mama.
11ª. Sesión Ordinaria: Propuesta, Discusión y en su caso, aprobación de la donación a favor del Gobierno del Estado de México, del predio que ocupa la escuela primaria “Francisco González Bocanegra”, ubicada en el fraccionamiento Popular Ecatepec Polígono III, aprobada por unanimidad de votos.
15ª. Sesión Ordinaria: Propuesta, discusión y aprobación de la donación al Instituto Politécnico Nacional, del predio que ocupa el Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyT 3) "Estanislao Ramírez Ruiz, aprobada por unanimidad de votos.
16ª. Sesión Ordinaria: Propuesta, discusión y aprobación de la donación al Gobierno del Estado de México del predio que ocupa la escuela primaria “5 de mayo” en la colonia “Polígono II”, la cual fue aprobada por unanimidad de votos. 
19ª. Sesión Ordinaria: Propuesta, discusión y aprobación de la donación al Gobierno del Estado de México del predio que ocupa la escuela secundaria oficial 0661 “Gral. Ignacio López Rayón”, aprobada por unanimidad de votos.
20ª. Sesión Ordinaria: Propuesta, discusión y aprobación de la donación al Gobierno del Estado de México del predio que ocupa la escuela primaria “Lic. Ignacio Ramírez” en el Fraccionamiento Izcalli Jardines”, la cual fue aprobada por unanimidad de votos.
21ª. Sesión Ordinaria: Propuesta, discusión y aprobación de asignación de uso y destino a un predio propiedad municipal ubicado en el Fraccionamiento Arboledas de Aragón, para área verde, deportiva y recreativa,  aprobada por unanimidad de votos.
25ª. Sesión Ordinaria: Propuesta, discusión y en su caso, aprobación de la rectificación de donatario de los planteles del CONALEP, ubicados en el municipio, aprobada por unanimidad de votos.
5ª. Sesión Extraordinaria: Propuesta, discusión y aprobación de la donación al Gobierno del Estado de México del predio que ocupa la escuela primaria “Lic. Isidro Fabela” en la colonia “Jardines de Morelos Secc Montes”, la cual fue aprobada por unanimidad de votos.
8ª. Sesión Extraordinaria: Propuesta, discusión y aprobación de asignación de uso y destino a un predio propiedad municipal ubicado en la Col. San Agustín 3ra. Sección para área verde, deportiva y recreativa,  aprobada por mayoría de votos.
12ª. Sesión Extraordinaria: Propuesta, discusión y aprobación de asignación de uso y destino al predio que ocupan las escuelas primarias “Emiliano Zapata y Siervo de la Nación” ubicado en la Col. San Agustín 3ra. Sección para área verde, deportiva y recreativa  aprobada por mayoría de votos.
18ª. Sesión Extraordinaria: Propuesta, discusión y aprobación de la donación al Gobierno del Estado de México del predio que ocupa la escuela primaria “José María Velazco” en la colonia “Polígono 3”, la cual fue aprobada por unanimidad de votos.
22ª. Sesión Extraordinaria: Propuesta, discusión y aprobación de alta y baja por donación de activos biológicos.
	Parcialmente
Observaciones: Únicamente se están entregando donaciones de predios a instituciones públicas, debe apuntarse que se precisan las medidas y colindancias de los predios.
Asimismo se precisa la baja por donación de activos biológicos a Comité PRO ANIMAL, S.A de C.V, los cuales se identifican como caballos y yegua, además se describe modelo, nombre, factura, costo, sin que se advierta el motivo de la baja.

	2019
	Omiso
	El Sujeto Obligado no se pronunció respecto de esta anualidad.
	No

	2020
	Omiso
	El Sujeto Obligado no se pronunció respecto de esta anualidad.
	No

	2021
	Omiso
	El Sujeto Obligado no se pronunció respecto de esta anualidad.
	No



Ahora bien, del análisis a los soportes documentales emitidos por el Sujeto Obligado durante la etapa de manifestaciones, se tiene que remitió información por desincorporación por donación de bienes inmuebles y de bienes muebles en los años 2017 y 2018, sin embargo, debe enfatizarse que no se pronunció respecto de los años 2019, 2020 y 2021, así también se advierte que estas manifestaciones carecen de una precisión por parte del Sujeto Obligado, toda vez que no se tiene certeza de que las desincorporaciones por donaciones remitidas en informe justificado sean las únicas efectuadas durante esos periodos. 

De ahí que se insista que su respuesta careció de los principios de congruencia y exhaustividad, ya que no se pronunció de manera particular sobre los años 2019, 2020 y 2021, respecto a los años 2016, 2017 y 2018 se insiste que únicamente se limitó a remitir las actas de cabildo mediante las cuales se vislumbran los acuerdos de propuesta, discusión y aprobación en su caso de las donaciones concedidas a diversas instituciones públicas, esto sin manifestarse de manera puntual y expresa respecto a si dentro de sus archivos obran otras maneras de desincorporación como se abordará en páginas subsecuentes, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

(Énfasis añadido)
Al respecto es pertinente mencionar que la Ley de Transparencia vigente en la Entidad establece en su artículo 23 fracción IV que los Ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder, asimismo, la legislación en comento, refiere que los Sujetos Obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia, por lo que se deberá designar a un responsable o titular para su atención, quien fungirá como enlace entre los Sujeto Obligado y los solicitantes, unidad administrativa que se encargara de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. 
En esta tesitura, debe destacarse que sólo requirió la información  al Secretario del Ayuntamiento, el cual es competente en términos del artículo 91, en sus fracciones VI y XI de la Ley Orgánica Municipal, sin embargo, también se aprecia que no se turnó la solicitud a la Sindicatura Municipal, área que también puede contar con la información, lo anterior encuentra sustento en el artículo 53 de la legislación en referencia, mismo que versa de la siguiente manera: 

“Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
…
VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos; 
VIII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para ello tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la adquisición; 
IX. Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad, para iniciar los trámites correspondientes tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles contados a partir de aquel en que concluyo el proceso de regularización;
…”

De tal suerte que al turnar las solicitudes a las unidades que cuentan con la información o a quienes debieran tenerla de acuerdo a sus facultades, los Sujetos Obligados garantizan el derecho de acceso a la información de la hoy Recurrente, ello en virtud de lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, que establece:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

(Énfasis añadido)
Aunado a lo anterior, es de precisar, que  para mejor proveer del asunto, resulta importante aplicar la suplencia en favor de la Recurrente, a efecto de que se realice una búsqueda exhaustiva en los archivos de las unidades competentes y se entreguen los soportes documentales en los que consten las  desincorporaciones/ventas de inmuebles y bienes muebles realizados por el municipio, ello en razón de que si bien es cierto en su solicitud expresó que requería conocer las ventas de bienes inmuebles, también señaló de manera general los bienes, sin embargo, es dable que los particulares no deben ser expertos en la materia para conocer la información que es generada por las diferentes unidades administrativas que conforman el Sujeto Obligado, por lo que en aras de proteger el derecho de acceso a la información pública que le asiste es que se invoca  este precepto, toda vez  que este Órgano Garante tiene facultad en los artículos 13 y párrafo cuarto del 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se observa a continuación:
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181.
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.”

Por lo anterior, se establece que el Instituto cuenta con la facultad para suplir cualquier deficiencia en la solicitud y así garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información que asiste al particular para ordenar la entrega del documento que contenga las desincorporaciones, ventas de inmuebles y bienes muebles realizados por el municipio. 
Ahora bien, resulta pertinente analizar el concepto de patrimonio, el cual a decir de José Joaquín Herrera Villanueva, el patrimonio está conformado por bienes, es decir, derechos reales, derechos personales, obligaciones reales, obligaciones personales y cargas, susceptibles de valuación pecuniaria[footnoteRef:2].  [2:  Herrera Villanueva, J. (2014) El Patrimonio. Revista Mexicana de Derecho. Colegio de Notarios del Distrito Federal. Pp.69] 

En este orden de ideas, reviste interés al presente estudio, centrarnos en el término bienes, así como la clasificación de los bienes en muebles e inmuebles, para ello conviene traer a colación lo dispuesto por el Código Civil del Estado de México, el cual establece lo siguiente: 
“Artículo 5.1.- Son bienes las cosas que pueden ser objeto de apropiación y que no estén excluidas del comercio. 
…
Artículo 5.4.- Son bienes inmuebles:
I. El suelo y las construcciones adheridas a él;
II. Las plantas y árboles, mientras estuvieren unidos a la tierra, y sus frutos mientras no sean separados de ellos;
III. Todo lo que esté unido a un inmueble de una manera fija, de modo que no pueda separarse sin deterioro del mismo o del objeto a él adherido;
IV. Los palomares, colmenas, estanques de peces o criaderos análogos, cuando el propietario los conserve con el propósito de mantenerlos unidos al inmueble y formando parte de él de un modo permanente;
V. Las máquinas, instrumentos o utensilios destinados por el propietario del inmueble, directa o exclusivamente a la industria o explotación del mismo;
VI. Los fertilizantes, herbicidas, fungicidas, insecticidas, semillas y en general las sustancias para la preservación, cultivo y mantenimiento de la tierra que se encuentren en los inmuebles o unidades de producción en donde hayan de utilizarse;
VII. El equipamiento y accesorios adheridos al suelo o a los edificios de éstos, salvo convenio en contrario;
VIII. Los acueductos o tuberías de cualquier tipo que sirvan para conducir los líquidos o gases a un inmueble, o para extraerlos de él;
IX. Los animales que formen el pie de cría en los predios rústicos destinados total o parcialmente al ramo de ganadería, así como los de trabajo indispensables para el cultivo del inmueble mientras están destinadas a ese objeto;
X. Los diques y construcciones que, aún cuando sean flotantes, estén destinados por su objeto y condiciones a permanecer en un punto fijo de un río, lago o costa;
XI. Los derechos reales sobre inmuebles.
Inmuebles que recobran su calidad de muebles
Artículo 5.5.- Los bienes muebles, que se hayan considerado como inmuebles, conforme al artículo anterior, recobrarán su calidad de muebles, cuando el propietario los separe de la finca, salvo el caso de que en el valor de ésta se haya calculado el de aquellos, para constituir un derecho real a favor de un tercero.

CAPITULO II
De los Bienes Muebles
Muebles por su naturaleza
Artículo 5.6.- Son bienes muebles por su naturaleza, los que pueden trasladarse de un lugar a otro, ya sea por sí mismos, o por efecto de una fuerza exterior.
Muebles por decisión de la ley
Artículo 5.7.- Son bienes muebles por disposición de la ley, las obligaciones y los derechos o acciones que tienen por objeto cosas muebles o cantidades exigibles en virtud de acción personal.
Otros muebles por disposición de la ley
Artículo 5.8.- Por igual razón se reputan muebles, los títulos que cada socio tiene en las asociaciones y sociedades, aún cuando a éstas pertenezcan algunos bienes inmuebles.
Bienes muebles fungibles o no fungibles
Artículo 5.9.- Los bienes muebles son fungibles y no fungibles. Los primeros son los que pueden ser reemplazados por otros de la misma especie, calidad y cantidad; los segundos los que no reúnen esa característica.”
(Énfasis añadido)
Analizado lo anterior, resulta importante para el presente estudio definir a la desincorporación, la cual en términos de la fracción II del artículo 48 de la Ley de Bienes del Estado de México y Municipios, se concibe como el acto por el que se excluye un bien del patrimonio público, asimismo el ordenamiento legal multicitado prevé el destino final de los bienes del Estado de México y de sus municipios, en sus artículos 11 fracción I y 48 fracción II: 
“Artículo 11.- Corresponde a cada una de las dependencias, organismos auxiliares y entidades de la administración pública estatal y municipal:
I. Administrar, controlar y utilizar adecuadamente los bienes muebles e inmuebles que detenten o tengan asignados; 
[…]
Artículo 48.- Para los efectos de esta ley se entiende por:
[…]
II. Desincorporación, acto por el que se excluye un bien del patrimonio público;”
 VII. Destino final, acto por medio del cual la autoridad administrativa competente, determina la aplicación última de bienes sujetos a desincorporación del patrimonio estatal o municipal.”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, la legislación en análisis, prevé que los ayuntamientos son competentes para realizar la desincorporación de los bienes que conforman el patrimonio en los siguientes términos: 
“Artículo 5.- Corresponde al Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Finanzas y a los ayuntamientos:
…
VI. Desincorporar bienes del patrimonio estatal o municipal, conforme a lo dispuesto por el artículo 61 fracción XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;”
(Sic) (Énfasis añadido)
Así al consultar lo previsto por el artículo 61 del texto constitucional local, se obtuvo lo siguiente: 
“Artículo 61. Son facultades y obligaciones de la legislatura:
…
XXXVI. Autorizar los actos jurídicos que impliquen la transmisión del dominio de los bienes inmuebles propiedad del Estado y de los municipios; establecer los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal; o para celebrar actos o convenios que trasciendan al período del Ayuntamiento;”
(Énfasis añadido)
De manera que la desincorporación de los bienes del patrimonio municipal procederá previa autorización de la legislatura para la posterior transmisión del dominio de los bienes muebles e inmuebles propiedad de los municipios, para ello deberán observarse los artículos SEXAGÉSIMO PRIMERO,  SEPTUAGÉSIMO NOVENO y OCTAGESIMO de los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, establecen los requisitos para la baja de bienes muebles e inmuebles, como se parecía a continuación: 

“SEXAGÉSIMO PRIMERO: Para realizar la baja de bienes muebles, la entidades fiscalizables elaborarán anualmente el programa anual para la disposición final de bienes muebles para lo cual es necesario integrar un expediente técnico que contenga la documentación relativa a la baja del bien mueble, mismo que deberá ser enviado por las entidades fiscalizables, al Órgano Superior para su análisis y revisión.
…
SEPTUAGÉSIMO NOVENO: La baja de bienes inmuebles, es el acto por el cual las entidades fiscalizables, excluyen un bien de su inventario general de bienes inmuebles, considerando lo estipulado en la Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios, Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables.

Para efectos de estas bajas se requiere: la autorización de la Legislatura o de la Diputación Permanente, por lo que el presidente enviará la solicitud a la Legislatura Local por conducto del Ejecutivo Estatal acompañándose con todos los documentos, justificaciones y dictámenes técnicos.

OCTOGÉSIMO: Para dar de baja los bienes inmuebles municipales incluyendo los de los organismos públicos descentralizados y fideicomisos públicos, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
I. Acta administrativa firmada por el comité, que avale que el o los bienes son susceptibles de ser dados de baja;
II. Acuerdo de cabildo, que deberá contener:
a) Exposición de los motivos de la enajenación del bien o de cualquier otro acto o contrato que implique la transmisión de la propiedad del inmueble;
b) Superficie, medidas, colindancias, ubicación exacta del inmueble y sus características de identificación; 
c) El uso y destino que se le dará;
d) Valor catastral del inmueble, emitido por el Instituto de Información e Investigación Geográfica Estadística y Catastral del Estado de México, en caso de subasta;
e) Escritura Pública;
f) La mención de que el inmueble no está destinado a un servicio público municipal y que no tiene un valor arqueológico, histórico o artístico, para lo cual se tendrá la certificación por la autoridad competente;
g) Fotografías originales que evidencien el estado actual del bien;
h) Autorización de la baja emitida por el ayuntamiento;
La solicitud a la Legislatura, se deberá acompañar con los siguientes datos: superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble, valor fiscal y comercial del inmueble certificado por perito autorizado en la materia, condiciones de la operación y motivos que se tengan para realizarla, documentación que acredite la propiedad delinmueble, comprobación de que el inmueble no está destinado a un servicio público municipal y que no tiene un valor arqueológico, histórico o artístico, certificado por la autoridad competente, en el caso de enajenación, mencionar el destino que se dará a los fondos que se obtengan de la enajenación.
III. Acuerdo de la autorización de la baja, por parte de la Legislatura, publicado en la Gaceta del Gobierno con las características del bien;
IV. Registro de baja en el inventario general de bienes inmuebles, en el libro especial y en el Sistema de Información Inmobiliaria; y
V. Registro contable por la baja del bien inmueble.
En todos los casos de baja de bienes muebles e inmuebles se deberá cumplir con lo señalado en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México.” 
Es de precisar que ulterior a la desincorporación, los municipios podrán celebrar diversos actos jurídicos con los bienes muebles e inmuebles para efecto de su transmisión de dominio, en primera instancia debe traerse a colación lo concerniente a los bienes inmuebles. 
“Artículo 31.- Conforme a las disposiciones de la presente ley, una vez realizada la desincorporación, los inmuebles de dominio privado del Estado o municipios podrán ser objeto de los siguientes actos jurídicos:
I. Transmisión de dominio a título oneroso o gratuito, de conformidad con los criterios que determine la Secretaría de Finanzas o el ayuntamiento respectivo, en favor de entidades que tengan a su cargo desarrollar programas de interés social para atender necesidades colectivas.
II. Permuta, con entidades públicas o con particulares, por otros que por su ubicación, características y aptitudes satisfagan necesidades públicas;
III. Enajenación a título oneroso para la adquisición de otros inmuebles que se requieran para la atención de los servicios a cargo de los poderes del Estado y municipios, o para el pago de pasivos;
IV. Donación en favor de la federación, de los estados o de los municipios, para que utilicen los inmuebles en la prestación de servicios públicos;
V. Donación en favor de asociaciones e instituciones privadas que realicen actividades de interés social y no persigan fines de lucro.
VI. Enajenación a título oneroso en favor de personas físicas o morales que requieran disponer de estos inmuebles para la creación, fomento o conservación de una empresa que beneficie a la colectividad; y
VII. Dación en pago por concepto de indemnización, en los términos previstos por la Ley de Expropiación para el Estado de México.
Para efectos de los contratos de comodato sobre bienes del dominio privado, no deberá efectuarse la desincorporación de los mismos, respecto del patrimonio inmobiliario del Gobierno del Estado de México.” (Sic)
Ahora sobre la baja de los bienes muebles posterior a una desincorporación, los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, disponen lo siguiente: 
“Sección Primera 
DE LOS BIENES MUEBLES POR ENAJENACIÓN 
SEXAGÉSIMO SEGUNDO: La baja por enajenación es el acto que realizan las entidades fiscalizables, para dar de baja sus bienes y trasmitir la propiedad y el dominio de estos, a título oneroso. Podrán ser enajenados bienes muebles que por sus características y condiciones, ya no sean de utilidad para las entidades fiscalizables, los cuales deberán ser avalados mediante acta administrativa firmada, en el caso de los municipios: por el síndico, tesorero, secretario y contralor; para el caso de los organismos descentralizados y fideicomisos públicos, el director general, director de finanzas, comisario y contralor, o sus equivalentes.
 SEXAGÉSIMO TERCERO: Para dar de baja bienes muebles por enajenación, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Observar lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en el Código Civil del Estado de México, así como en la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios, en el Código Administrativo del Estado de México, y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México; 
II. Acta administrativa del comité, la cual se soportará con: el listado de bienes muebles; 
III. Fotografías que demuestren el estado físico de los bienes susceptibles de enajenación, en las que se incluirá el número de inventario y demás características de identificación; Una vez que se cuente con el acta administrativa debidamente soportada y firmada por los integrantes del comité, se someterá a consideración del ÓRGANO MÁXIMO DE GOBIERNO para la resolución del acuerdo respectivo. 
IV. Acta de su órgano máximo de gobierno, donde se establecerán los siguientes señalamientos: motivos de la enajenación, destino de los recursos que se obtengan de la venta, autorización para darlos de baja del inventario general de bienes muebles así como la baja contable a precio de costo histórico o de registro, el número de inventario y las características de identificación, así como el total del importe que será dado de baja; 
V. Avalúo de los bienes, emitido por institución pública, o elaborado por perito calificado en la materia; La enajenación de los bienes será a través de subasta pública conforme a las disposiciones legales aplicables, enviando al Órgano Superior la publicación de la convocatoria. 
VI. Realizar invitación por escrito con 15 días hábiles de anticipación al Órgano Superior, para que asista un representante a presenciar la subasta pública, con el propósito de que éste verifique y firme únicamente como observador del evento; El Acta de fallo de la enajenación en subasta pública contendrá como mínimo los siguientes requisitos: la denominación de la entidad fiscalizable, día y hora del evento, lugar del evento, número de subasta, servidores públicos presentes en el acto, personas que compraron las bases para participar en la subasta, nombre de los participantes, descripción de los bienes subastados, nombre de los ganadores, hora de cierre y apartado de firmas de la misma, indicando nombres y cargos de los servidores públicos que intervinieron en el acto. 
Al momento de la venta de los bienes se deberá expedir el recibo oficial de ingresos por parte de la tesorería, dirección de finanzas, o su equivalente, por los recursos obtenidos de la enajenación de los bienes, y el registro contable por la baja a costo histórico.
VII. Registro en el inventario y en el libro especial; 
VIII. Póliza
…
Sección Cuarta 
DE LOS BIENES MUEBLES POR DONACIÓN
SEXAGÉSIMO SÉPTIMO: La baja por donación, es el acto mediante el cual la entidad fiscalizable, transfiere en forma gratuita, bienes muebles de su propiedad a una persona física o jurídica colectiva. 
Los organismos descentralizados, pueden donar sus bienes que hayan cumplido con su vida útil. 
SEXAGÉSIMO OCTAVO: Para dar de baja bienes muebles por donación, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Petición escrita formulada por la persona física, o jurídica colectiva que solicite el o los bienes, dirigida al titular de la entidad fiscalizable, en la que se mencione el uso y destino que se les dará a los bienes; 
II. Estudio socioeconómico elaborado por la entidad fiscalizable municipal, en el que se justifique el otorgamiento del bien sujeto a donar; 
III. Acta administrativa firmada por el comité, que avale los bienes sujetos a ser donados; 
IV. Acta del órgano máximo de gobierno, en la que se autorice la baja de los bienes muebles por donación, mencionando los motivos, nombre, cantidad y características de identificación, así como el saldo que será dado de baja; 
V. Convenio por la donación de los bienes concedidos, especificando el total de bienes muebles, con sus características de identificación, incluyendo el número de inventario; 
VI. Carta de agradecimiento suscrita por los beneficiados, dirigida al titular de la entidad fiscalizable, en la que se haga constar la recepción de los mismos, así como fotocopia de su identificación, domicilio particular y demás datos necesarios para su localización; 
VII. Registro en el inventario y en el libro especial; y 
VIII. Póliza.
…
Sección Sexta 
DE LOS BIENES MUEBLES POR DACIÓN EN PAGO 
SEPTUAGÉSIMO PRIMERO: La baja de bienes por dación en pago, es el acto mediante el cual la entidad fiscalizabie, acepta dar bienes muebles a una persona física o jurídica colectiva, quienes lo reciben para cubrir créditos fiscales o cumplir con pagos de adeudos de la entidad municipal. 
SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO: Para dar de baja bienes muebles por dación en pago, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
I.Observar las disposiciones de dación en pago, previstas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; 
II. Acta administrativa firmada por el comité, que avale que los bienes susceptibles a ser dados de baja por dación en pago; 
III. Acta del órgano máximo de gobierno, en la que se autoriza la baja de los bienes muebles por dación en pago, mencionando los motivos y características de identificación por cada bien; 
IV. Convenio de dación, por el pago en especie, donde se precisen las características del bien o bienes, así como el monto total por la operación, describiendo el importe individual del bien, copia de identificación de quienes participan en el acto; 
V. Registro contable la dación del bien; 
VI. Registro en el inventario y en el libro especial; y 
VII. Póliza.
DEL CONTRATO DE COMODATO DE BIENES MUEBLES ENTRE UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO: Los bienes muebles en comodato, son los objetos que por su naturaleza de uso, pueden ser trasladados de un lugar a otro; son propiedad de un tercero y se encuentran en uso para satisfacer algunas necesidades de la entidad fiscalizable y estarán relacionados en un formato independiente. Cuando se realicen convenios de comodato de bienes muebles entre unidades administrativas, se llevará a cabo la actualización en las cédulas correspondientes. 
SEPTUAGÉSIMO OCTAVO: Para otorgar en comodato los bienes muebles, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Observar lo establecido en el Código Civil del Estado de México, así como en la Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios; 
II. Contar con la solicitud del bien requerido por la unidad administrativa; El titular del área que otorga el bien elaborará un oficio de aceptación por el comodato del bien, anotando todas las características de identificación, número de inventario y nombre de la persona que tiene bajo su resguardo dicho bien; 
III. Acta administrativa firmada por el comité, que avale la aceptación del comodato; 
IV. Acta administrativa en la que se hará constar la transferencia del bien, así como las características y datos de identificación, levantada por el titular del órgano de control interno; 
V. Informe del titular de la unidad administrativa al secretario del ayuntamiento para que éste lleve a cabo la actualización del resguardo de los bienes y del inventario; y 
VI. Registro en el inventario y en el libro especial.”

Por lo antes señalado, es importante destacar que el Sujeto Obligado forma parte de las entidades fiscalizables como municipio, el cual tiene como función, realizar el inventario de bienes y registrar la baja de los bienes muebles, tal y como lo prevén los numerales Vigésimo, Vigésimo Primero,  Vigésimo Segundo, Vigésimo Séptimo, Vigésimo Octavo y Vigésimo Noveno de los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, en los que se destaca:


“VIGÉSIMO: El inventario general de bienes muebles, es el documento en el que están registrados los bienes muebles con los que cuentan las entidades fiscalizables, conteniendo sus características de identificación, tales como: nombre, número de inventario, marca, modelo, serie, uso, número de factura, costo, fecha de adquisición, estado de conservación.

Tratándose de adquisiciones de bienes muebles, con un costo igual o mayor a 35 veces el salario mínimo general del Distrito Federal, deberán registrarse contablemente como un aumento en el activo, e incluirse en la cédula de Inventario de Bienes Muebles (Anexo 1).

Aquellos con un costo inferior a 35 y mayor a 17 veces el salario mínimo general del Distrito Federal, se registran como un gasto y se incluyen en la cédula de Inventario de Bienes Muebles de Bajo Costo (Anexo 2).

VIGÉSIMO PRIMERO: El responsable de elaborar el inventario general de bienes en el municipio, es el secretario con la intervención del síndico y la participación del titular del órgano de control interno, quienes previamente realizarán una revisión física de todos los bienes, al concluirlo deberán asentar sus firmas junto con la del presidente y tesorero, la elaboración de este inventario se realizará dos veces al año, el primero a más tardar el último día hábil del mes de junio, el segundo el último día hábil del mes de diciembre.

En los organismos públicos descentralizados y fideicomisos públicos de carácter municipal, el responsable de elaborar el inventario general de bienes muebles corresponde al director general o su equivalente, conjuntamente con el comisario y el órgano de control interno, debiendo firmarlo simultáneamente el tesorero.

VIGÉSIMO SEGUNDO: Las entidades fiscalizables, registrarán los movimientos de alta o baja de sus activos efectuados en el mes y los reflejarán en el informe mensual que es presentado al Órgano Superior, a través del formato "Inventario de Bienes Muebles". En los meses de junio y diciembre presentarán el resultado del levantamiento físico de inventario, así como la integración de sus saldos. Dicha información deberá integrarse en el disco número 2 del citado informe mensual.

VIGÉSIMO SÉPTIMO: El inventario general de bienes, es el documento en donde se registran todos los bienes inmuebles propiedad la entidad fiscalizable, el cual deberá contener todas las características de identificación, tales como: nombre, zona, ubicación, medidas y colindancias, tipo de inmueble, superficie construida, uso, medio de adquisición, situación legal, valor y todos los demás datos que se solicitan en la cédula. (Anexo 3). 

VIGÉSIMO OCTAVO: El responsable de la elaboración del inventario general de bienes inmuebles municipales, es el secretario, con la intervención del síndico, y la participación del contralor interno, previamente realizarán una revisión física de todos los bienes inmuebles; al concluirlo deberán asentar sus firmas junto con la del presidente y tesorero.
VIGÉSIMO NOVENO: La elaboración de este inventario se realizará dos veces al año, y su aprobación por su órgano máximo de gobierno deberá ser, el primero a más tardar el último día hábil del mes de junio, el segundo el último día hábil del mes de diciembre.”
De lo anteriormente expuesto, se tiene que el documento que pudiera colmar la solicitud de manera enunciativa más no limitativa es el inventario de bienes muebles le corresponde al Sujeto Obligado elaborar el Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles en el municipio, así como registrar los movimientos de baja, ello en virtud de que el artículo 27 de la Ley General De Contabilidad Gubernamental establece que los entes públicos deberán llevar a cabo el levantamiento físico del inventario de los bienes.
Por su parte. Los lineamientos en cita, dan referencia de los formatos que serán requisitados por las entidades fiscalizables, como se muestra a continuación:
 Anexo 1
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Anexo 2
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Anexo 3: 
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Por cuanto hace a los bienes muebles, se plasma la siguiente información: El número que se asigna a cada uno de los bienes por ente fiscalizable, número que se le asigna a la tarjeta de resguardo del bien mueble, nombre del bien mueble, marca correspondiente al bien mueble, modelo correspondiente del bien mueble, número completo correspondiente al motor del bien mueble,  número completo de la serie correspondiente al bien mueble, estado de uso en el que se encuentra el bien mueble (bueno, regular, malo e inservible), número de factura, fecha, nombre del proveedor y costo unitario del bien mueble, fecha en que se registra el alta o la baja del bien mueble según corresponda, entre otros.

Ahora, respecto de los bienes inmuebles se aprecia que se deberán anotar los siguientes datos: municipio, número del municipio, ente fiscalizable, número de cuenta, nombre de la cuenta, nombre del inmueble, ubicación, localidad, medidas y colindancias, superficie en metros cuadrados, valor del inmueble, uso, clasificación de zona, número de escritura o convenio, número de registro público de la propiedad, clave catastral, valor catastral, situación jurídica, modalidad de adquisición, fecha de adquisición, movimientos, póliza, observaciones y firmas.
Por otro lado, no pasa desapercibido que los municipios se encuentran constreñidos a generar de manera semestral por mandato del artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y también lo establece el Disco 2 de los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual 2021, en su apartado 2.5 correspondiente a la información semestral de los bienes muebles e inmuebles, el cual se trae a colación para mejor proveer del presente estudio:
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De las imágenes insertadas previamente, se desprende que para colmar la solicitud de información público, de manera enunciativa más no limitativa, pudiera entregarse el inventario de bienes muebles e inmuebles generado por el Sujeto Obligado, el cual como ente fiscalizable debe remitir al órgano Superior de Fiscalización del Estado de México de manera semestral; debe precisarse que adicionalmente de este documento, con el propósito de colmar la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá entregar el soporte documental donde conste el importe de los bienes muebles o inmuebles.
Debe resaltarse que la publicidad de esta información radica en que constituye una obligación de transparencia común, esto se vislumbra en la fracción XXXVII, del artículo 92, a la cual deberán sujetarse todos los Entes Obligados: 
“Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
[…]
XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; 
…”
(Énfasis añadido)
Aunado a lo anterior, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia establecen lo siguiente respecto al inventario de bienes muebles o inmuebles en posesión o propiedad de Sujetos Obligados: 
“XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad
Todos los sujetos obligados publicarán el inventario de bienes muebles e inmuebles que utilicen, tengan a su cargo y/o les hayan sido asignados para el ejercicio de sus funciones; que destinen a un servicio público conforme a la normatividad aplicable o por cualquier concepto, tanto si son propiedad del sujeto obligado como que se encuentren en posesión de éstos.
Respecto de los bienes muebles se registrará tanto el mobiliario y equipo –incluido el de cómputo– como los vehículos y demás bienes muebles al servicio de los sujetos obligados, de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental.
El inventario se organizará de conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles que permita la interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas y en los Lineamientos mínimos relativos al diseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e Inventarios y Balances (Registro Electrónico), y el Acuerdo por el que se determina la norma para establecer la estructura del formato de la relación de bienes que componen el patrimonio del ente público
Asimismo, el inventario contará con algunos de los elementos establecidos en el Acuerdo por el cual se emiten las Normas y Procedimientos para la Integración y Actualización del Sistema de Información Inmobiliaria
Federal y Paraestatal, así como en la Ley General de Contabilidad Gubernamental.
Periodo de actualización: semestral
En su caso, 30 días hábiles después de adquirir o dar de baja algún bien
Conservar en el sitio de Internet: información vigente respecto al inventario de bienes muebles e inmuebles.
En cuanto al inventario de altas y bajas, así como los bienes muebles e inmuebles donados, se conservará la información vigente y la correspondiente al semestre anterior concluido
Aplica a: todos los sujetos obligados”
(Énfasis añadido)
Es por todo lo fundado y motivado que resulta pertinente realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del Sujeto Obligado, esto en razón de que se está solicitando información de administraciones pasadas, por lo que para efecto de localizar todos los soportes documentales relativo a las desincorporaciones o ventas de inmuebles y bienes del Ayuntamiento de Ecatepec, del 1 de enero de 2016 al 11 de noviembre de 2021, tipo, ubicación, fecha de venta, motivo, importe, precio o monto, indicar en caso de donación, nombre o razón social de quien adquiere.
Conforme a lo anterior, se considera que para atender el requerimiento informativo, el Sujeto Obligado, tendrá que realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes, a efecto de que proporcione los documentos donde conste lo peticionado por el particular en versión pública de ser  el caso. 
Asimismo, es conveniente señalar los siguientes conceptos de acuerdo a los lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, emitidos por el Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI), cuyo objeto es “establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes”, al tenor de lo siguiente:
“Cuarto.
(…)
II. Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades;
III. Archivo de concentración: La unidad de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;
IV. Archivo histórico. La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público;
V. Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;
VIII. Baja documental. La eliminación de aquella documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales, contables, y que no contenga valores históricos;
(…)
X. Ciclo vital del documento: La etapas de los documentos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico;
(…)
XLVIII. Transferencia documental: El traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico (transferencia secundaria);

Por lo expuesto, se colige que los documentos cuentan con un ciclo vital, entendiéndose como las etapas a las que se someten desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico; siendo el Archivo de Trámite la primera etapa, en la que se depositan todos los archivos de uso cotidiano y que son necesarios para el ejercicio de las atribuciones de una entidad
administrativa, y en la que permanecen hasta su transferencia primaria al Archivo de Concentración; en esta etapa se mantienen los archivos de consulta esporádica y permanecen allí hasta su transferencia secundaria al Archivo Histórico o su baja documental.
Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, que establece lo siguiente:
“Artículo 20. Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.”
El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto por el que los expedientes fueron creados.
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración.
Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:
I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las Unidades Administrativas no indique el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.”
[bookmark: _heading=h.2et92p0]En apego de lo anterior, se tiene que una vez que los documentos generados se consideran como trámite concluido, pasan a formar parte del Archivo de Trámite por dos años; concluido el plazo, se transfieren al Archivo de Concentración para mantenerse allí por seis años cuando los expedientes contengan información administrativa; y una vez que concluye dicho periodo, los documentos pueden causar baja documental o bien, formar parte del Archivo Histórico.
Por lo que, el Pleno de este Instituto considera que hizo falta agotar la búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes del Ayuntamiento, como la Secretaria del Ayuntamiento y la Sindicatura Municipal ya que, por la antigüedad de la información (2016 a 2019), se considera que dichos documentos, pudieran obrar en los archivos de las unidades competentes, en razón de sus atribuciones, señaladas anteriormente. 
De tal modo, se ordena realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable dentro de las áreas competentes del Sujeto Obligado, a fin de agotar todas las instancias pertinentes para la localización de la información solicitada.
Por todos los argumentos de hecho y derecho vertidos en la presente resolución y de las constancias que obran agregadas, se tienen que el Sujeto Obligado causó un menoscabo al derecho de acceso a la información del particular, por lo que al no haber actuado con la diligencia requerida, resulta procedente ordenar la entrega de la información requerida, en versión pública de ser procedente.
Quinto. Versión Pública. Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.

En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:

“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:	
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.

En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]
Por cuanto hace a nombres de particulares que no adquieran la calidad de servidor público, son susceptibles de clasificarse como confidencial en razón de que hace identificada o identificable a una persona, lo anterior encuentra sustento en los artículos 2.3, 2.13 y 2.14 del Código Civil del Estado de México, los cuales versan de la siguiente manera:

“Artículo 2.13.- El nombre designa e individualiza a una persona. 
Artículo 2.14. El nombre de las personas físicas se forma con el sustantivo propio y el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre, en el orden que, de común acuerdo determinen. 
En el caso de que el padre y la madre no lleguen a un acuerdo respecto del orden que deben seguir los apellidos del hijo o hija, el apellido paterno aparecerá en primer lugar y el apellido materno en segundo lugar.

El orden de los apellidos acordado entre padre y madre se considerará preferentemente para los demás hijos e hijas del mismo vínculo.
…”
(Énfasis añadido)

Es importante mencionar que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, define como datos personales a aquellos concernientes a una persona física que la hacen plenamente identificable, configurándose de facto esta situación con la difusión del nombre; sirve de sustento la siguiente cita:
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:	
(…)
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.” 

En ese tenor, los datos personales referidos deben protegerse por el Sujeto Obligado en términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XXXII y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, en relación con los diversos 4, fracciones XI, L y 18 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados vigente en la entidad, que disponen: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…”
“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.“

De los artículos transcritos, se colige que los datos personales, es decir, toda información concerniente a una persona física, identificada e identificable, son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que el Sujeto Obligado contará, previo a su tratamiento, con el consentimiento de su titular, circunstancia que en todo caso demostrará el Responsable de los datos, de modo contrario, su tratamiento, sea difusión, divulgación o transferencia.

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.
Por ende, los motivos de inconformidad plateados por la Recurrente devienen fundados, ante la omisión del Sujeto Obligado  para atender la solicitud de información, resulta procedente ordenar al Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, dé vista a la Contraloría Interna del Sujeto Obligado, con fundamento en los artículos 190 y 223 de la Ley Adjetiva, para que en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, determine el grado de responsabilidad del servidor público ante la falta de respuesta en el plazo señalado en la Ley de Transparencia en la entidad, lo que rredunda en falta de cumplimiento a los artículos 6 de la Constitución Federal y 5 de la Constitución Local, actualizándose lo previsto en el diverso 222 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando conforme a derecho, ordenar al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, atender la solicitud de acceso a la información del particular.
No se omite mencionar, que se mantienen a salvo los derechos de la particular para que, en caso de no satisfacerle la respuesta que el notifique el Sujeto Obligado en cumplimiento a la presente, interponga recurso de revisión en los términos señalados en los artículos 179, fracción IV, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante considera procedente ordenar la entrega de la información, en versión pública.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; fracciones IV y V; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción I, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en el Recurso de Revisión 06334/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando Cuarto.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, atienda la solicitud de información número 00861/ECATEPEC/IP/2021, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, y haga entrega vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, el documento o documentos donde conste la información faltante, generada del 1 de enero de 2016 al 11 de noviembre de 2021:
· Las desincorporaciones, ventas de bienes muebles e inmuebles del Ayuntamiento 
· Tipo de bien mueble o inmueble propiedad del Ayuntamiento que se desincorporó o enajenó.
· Ubicación
· Fecha de venta 
· Motivo
· Importe, precio o monto
· De ser el caso, indicar si fue materia de donación
· Nombre o razón social de quien adquiere el bien.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la  Recurrente.

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Notifíquese a la Recurrente vía SAIMEX, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. Notifíquese, vía SAIMEX, a la Recurrente que la respuesta que dé el Sujeto Obligado derivada de la presente resolución son susceptibles de ser impugnadas nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sexto. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

Séptimo. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando Quinto de la presente resolución. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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251 Inventario de Bienes Inmuebles X X

252 Inventario de Bienes Inmuebles en texto plano 1B10000202000.txt
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255 Inventario de Bienes Muebles de Bajo Costo X X
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2.5.1 Inventario de Bienes Inmuebles

Fuente: Elaboracién OSFEM

“ La depreciacion solamente se aplicara para la cuenta 1233 Edificios no Habitacionales, por lo que refiere al valor de adqui
catastral el formato a utilizar sera de nimero.

“ Eltotal de Ia depreciacién acumulada debera coincidir con lo registrado en la cuenta 1261 de la Balanza de Comprobacion.

< Informacion semestral Junio y Diciembre.
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2.5.3 Inventario de Bienes Muebles
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Fuente: Elaboracién OSFEM

Eltotal de la depreciacién acumulada debera coincidir con o registrado en la cuenta 1263 de la Balanza de Comprobacion.

Informacién semestral Junio y Diciembre.





image1.png
[ ———— iEsnds ko
prdey e wonss ey




image2.png
Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del

ombre 3 Comentarios Fecha
No hay Archivos adiunios
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
Nombre del
ombre 3 Comentarios Fecha
oz JACTAS 2017 510172027
ot JACTAS 2018 5170172022
[ETH Ayuntamiento Constiucional de Ecatepec de Morelos hace d6 su
onocimiento la respuesta emitida por Secretaria del H. Ayuntamiento, la cual
[0 2021090 Ao o nexa al presente en formato PDF. Sin otro particular por el momento, [1/01/2022
lauedo de Usted
oo ACTAS 2016 B10172029
‘Archivos shviados por ef Comisionado Ponents
Nombre del
ombre 3 Comentarios Fecha
|5 707 nvo [Vista a Informe Justficado 6334 2021 [[40272027)





image9.jpg
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios




